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La Mesa, Cundinamarca, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202200331 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en 

la demanda y anexos presentados en nombre de los señores MARÍA 

GENOVEVA GÒMEZ DE GALEANO y EDGAR JOSÈ GALEANO GÒMEZ y de las 

hermanas GALEANO QUINTERO, el Despacho 

 

D I S P O N E 

 

DECLARAR abierto y radicado en este Despacho Judicial el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante JOSÉ BERNARDO GALEANO 

GARZÓN, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

17022173, fallecido el 17 de enero de 2019, siendo el municipio de La Mesa, 

Cundinamarca, el lugar de su último domicilio. 

 

ORDENAR la liquidación la sociedad patrimonial de hecho conformada por el 

causante JOSÉ BERNARDO GALEANO GARZÓN y la señora MARÌA GENOVEVA 

GÓMEZ DE GALEANO dentro de la UNIÒN MARITAL DE HECHO que 

conformaron y que fue declarada judicialmente. 

 

RECONOCER a la señora MARÍA GENOVEVA GÒMEZ DE GALEANO, como 

interesada en la Sucesión en su condición de compañera permanente 

sobreviviente, quien, se presume, opta por gananciales. 

 

RECONOCER a las señoras LUZ PAULINA GALEANO QUINTERO y BLANCA 

LILIA GALEANO QUINTERO como interesadas en la sucesión, en su condición 

de hijas del causante JOSÉ BERNARDO GALEANO GARZÓ, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

POSPONER el reconocimiento de ANA BEATRIZ GALEANO QUINTERO hasta 

que se presente el documento que acredita su calidad y el poder que otorgue 

a la abogada que presenta la petición, facultades para representarla. 
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ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso de sucesión del causante JOSÉ BERNARDO 

GALEANO GARZÒN, de conformidad con lo ordenado por el artículo 490 del 

Código General del Proceso. Publíquese la apertura de la sucesión, por parte 

del interesado en la Emisora de la región Cristalina F.M.  Estéreo y/o Mi 

Gente F.M. Por Secretaría, dese cumplimiento al ingreso de los datos 

pertinentes en el REGISTRO NACIONAL DE SUCESIONES. 

 

ORDENAR informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre 

la iniciación de la liquidación sucesoral, una vez sean presentadas y 

aprobadas las actas de inventario. 

 

REQUERIR a la abogada para que aclare su petición de emplazamiento de la 

señora ANA BEATRIZ GALEANO QUINTERO, en cuanto a si se refiere al 

requerimiento de que trata el artículo 492 del Código General del Proceso, 

como quiera que no es procedente su emplazamiento si, como se aprecia en 

el escrito de demanda, se conoce la dirección en donde puede ser localizada. 

 

REQUERIR a la abogada para que en uso del poder conferido por el señor 

EDGAR JOSÉ GALEANO QUINTERO, solicite su reconocimiento como 

interesado en la mortuoria, atendiendo que dicho acto requiere solicitud de 

parte interesada. 

 

RECONOCER a la abogada ILEANA ARIAS ARCINIEGAS como apoderada 

judicial de los señores MARÍA GENIVEVA GÒMEZ DE GALEANO, EDGAR JOSÈ 

GALEANO GÒMEZ, LUZ PAULINA GALEANO QUINTERO y BLANCA LILIA 

GALEANO QUINTERO, en los términos y para los efectos de los poderes 

conferidos. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

                      

 


